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es el resultado acumulativo de sucesivas investigaciones que como equipo 
hemos desarrollado en la Universidad de Buenos Aires. 

En 1997 formamos el Grupo de Estudio en Legislación Indígena (GELIND) con 
el objetivo de sistematizar, desde una perspectiva antropológica, los 
marcos jurídicos desde los cuales se abordaron los derechos de los pueblos 
indígenas.

Entre 2003 y 2010, conformamos el Grupo de Estudios en Aboriginalidad 
Provincias y Nación (GEAPRONA), cuyo interés se centró en el análisis de las 
relaciones entre indígenas y no indígenas, particularmente en el marco de 
la institucionalización de políticas públicas indigenistas. Con el encabezado 
“Aboriginalidad provincias y nación” llevamos adelante tres proyectos 
consecutivos: “Construcciones de alteridad en contextos provinciales”, 
“Construcciones de alteridad en un contexto de refundación de la nación” y 
“Acuerdos y fricciones ante la implementación de iniciativas indigenistas 
federales”, cuyos resultados sintetizamos en el libro Cartografías argentinas. 
Políticas indigenistas y formaciones provinciales de alteridad (Briones et al., 
2005).

Entre 2011 y 2013 bajo el subtítulo “Recon�guraciones contemporáneas de 
las estrategias y demandas indígenas por la implementación de sus dere-
chos”, indagamos en las nuevas estrategias que el movimiento indígena 
había comenzado a implementar en momentos en los que la Argentina 
celebraba el bicentenario de la patria.

Entre 2014 y 2017 con la intención de complementar esta indagación, bajo 
el título “Campos de interlocución entre indígenas, Estados y ‘colaborado-
res’”, incluimos las voces de profesionales, activistas, periodistas y otros 
actores sociales que acompañan la movilización y demandas indígenas. 
Algunos de los resultados de dicho proyecto, son los que presentamos en 
este libro.
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Entre realidades y simulacros.
El proceso de relevamiento del territorio qom

Lorena Cardin

Introducción
En un escenario de marcada asimetría entre un sector de los miembros
de la Comunidad Qom Potae Napocna Navogoh (conocida como La Pri-
mavera) de Formosa y los gobiernos nacional y formoseño, los indígenas
lograron que el conflicto por la recuperación de su territorio, que se acele-
ró a partir de finales de los años 2000 y que continúa hasta la actualidad
(2018), se constituyera en un leading case. Se trata de un leading case da-
do el alcance nacional y la gran visibilidad que adquirió; su alto nivel de
confrontación físico y político; la cantidad y particularidad de actores so-
ciales que involucró el conflicto –gobierno nacional, provincia de Formosa,
miembros del pueblo qom, Ministerio Público de la Defensa y el Defensor
del Pueblo de la Nación, Corte Suprema de Justicia de la Nación (en ade-
lante la Corte Suprema), Organismos de derechos humanos, movimiento
indígena, medios de comunicación, legisladores nacionales, profesionales,
la Comisión Internacional de Derechos Humanos, el papa, el ex Relator
Especial de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,
entre otros– los sentidos sociales que logró movilizar; la contundencia de
las medidas de fuerza adoptadas; los escasos recursos materiales y sólidos
recursos simbólicos y políticos puestos en acción por parte de los deman-
dantes qom (Cardin, 2013 a y c; Cardin y Braunstein, 2011). En el año
2010, a los cuatro meses de iniciado el corte de ruta sostenido por los
qom, aconteció a modo de respuesta oficial una brutal represión por parte
de la policía formoseña que resultó en la muerte de un anciano qom y un
oficial de la policía, el incendio de los hogares y pertenencias indígenas al
costado de la ruta así como la hospitalización y detención de ancianas,
ancianos, mujeres embarazadas y niños qom.
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Para comprender la violencia y cerrazón por parte de de las autoridades
y usinas hegemónicas ante los reclamos territoriales, así como la tenacidad
indígena para sostenerlos, tomo la propuesta de Arturo Escobar (2015),
entre otros, de incluir en el análisis la dimensión ontológica del conflicto.
El antropólogo colombiano sostiene que las luchas étnico-territoriales en
América Latina se libran en defensa de mundos u ontologías relacionales
y contra el proyecto globalizador neoliberal de construir Un Mundo (p.
28). En este trabajo, analizaré particularmente, el proceso de relevamiento
territorial realizado en la Comunidad qom Potae Napocna Navogoh en el
año 2013, dado que dicho proceso constituyó un escenario privilegiado de
condensación de discursos, prácticas e interacción entre los actores sociales
enfrentados.

Hecha la ley . . .
En el año 2013 por resolución de la Corte Suprema, se inició el releva-
miento de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades indí-
genas en la provincia de Formosa, tal como dispone la ley no 26.160 de
Emergencia en Materia de Posesión y Propiedad de las Tierras que tra-
dicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas originarias del país. La
ley fue pensada como la instrumentación del reconocimiento constitucio-
nal del derecho a la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que
tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas en Argentina (artícu-
lo 75 inciso 17). En el Programa Nacional de Relevamiento Territorial de
Comunidades Indígenas Ejecución de la Ley No 26.160 Resolución inai
no 587/07 (en adelante Programa Nacional), se sostiene que el objetivo
de la ley es dar respuesta a una de las demandas fundamentales de los
pueblos indígenas en tanto que: “el vínculo con los territorios es clave
para la definición de sus Planes de Vida” (p. 51). No obstante, su im-
plementación ha resultado compleja y con resultados muy variados. En
el caso en cuestión, la provincia de Formosa intentó evitar su aplicación
hasta que la Corte Suprema ordenó su ejecución. Finalmente, al momen-
to de implementar la ley, la provincia y la Nación articularon esfuerzos
para que a las comunidades indígenas que poseyeran un título comunita-
rio –como en el caso de Potae Napocna Navogoh– no se les reconociera
más territorio que el ya registrado por dichos títulos, sustrayendo sentido
a los esfuerzos, recursos y esperanzas que conllevó la ley. Resulta perti-
nente introducir aquí algunos fenómenos globales y locales que permitan
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comprender por qué un país que históricamente negó su diversidad indí-
gena sancionó una ley que pretendía reconocer derechos territoriales, para
luego llevar adelante un proceso que legitimó el despojo territorial come-
tido históricamente contra los pueblos indígenas. Comenzaré, por tanto,
destacando la significativa transformación en cuanto al reconocimiento
de los pueblos indígenas como sujetos de derecho que aconteció a partir
de la década del ochenta. Desde una nueva concepción de igualdad, se
concedieron a los pueblos indígenas derechos colectivos particulares. Las
viejas constituciones latinoamericanas se basaban en el paradigma de la
defensa de los derechos individuales, tornándose necesario la redefinición
del derecho a la igualdad para que se incorporara la diferencia (Ramí-
rez, 2011). En nuestro país, por ejemplo, se comenzaron a sancionar leyes
indigenistas como la ley Integral del Aborigen no 426 de la provincia de
Formosa del año 1984 y a reformarse la Constitución Nacional y las pro-
vinciales en la década del noventa. Según explica Claudia Briones (2005),
dicha transformación, que recogió reclamos de los pueblos originarios, se
produjo en el contexto de dos procesos generales. Por un lado, la globa-
lización en la cual se habilitó la retórica de la diversidad como derecho
humano y valor; y se produjo la multiplicación de agencias y arenas in-
volucradas en la gestión de la diversidad, así como la posibilidad de que
las organizaciones indígenas pudieran entramar alianzas con las agencias
referidas a diversas escalas. Por otro, la gubernamentalidad neoliberal,
en tanto proceso general, se dio de la mano del proceso de acumulación
flexible del capital y se caracterizó a nivel macro por la privatización de
responsabilidades estatales vía la tercerización de servicios sociales claves.
A nivel micro, la redefinición de los sectores anteriormente definidos como
“pobres” y en ese momento devenidos “poblaciones vulnerables con capi-
tal social”, conllevó nuevos ordenamientos multiculturales no exentos de
paradojas –como reconocer derechos especiales a esos sectores pero con-
culcarles derechos económico-sociales universales–. Interesa resaltar, a su
vez, que más allá de las presiones de las agendas y convenios internaciona-
les, se produjo una adecuación diferenciada a nivel nacional y provincial
en función de las singularidades de la época y de las huellas de economías
políticas de producción de la diferencia cultural, formaciones nacionales
de alteridad y geografías estatales de inclusión/exclusión históricamente
entramadas como parte vital de los procesos particulares de construcción
de cada Estado-nación (p.19). Es dentro de este gran marco que se llegan
a comprender las contradicciones en la forma de gestionar estatalmente
la diversidad en la Argentina y en otros países latinoamericanos, así como
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la llamada brecha de implementación entre los instrumentos jurídicos y
su efectiva puesta en funcionamiento (Stavenhagen, 2007).
Retornando a la aplicación de la ley 26.160, en el caso qom el releva-

miento, en tanto práctica de gubernamentalidad (Foucault, 2007), fun-
cionó como un dispositivo de territorialización (Oliveira, 1993) para fijar
definitivamente a ese colectivo social a los límites geográficos establecidos
por la provincia en 1985. Se procuró, no obstante, simular un verdade-
ro procedimiento de registro de la situación territorial de la comunidad.
Desde su sanción, Formosa había argumentado que no tenía conflicto con
los pueblos indígenas que habitan allí, pues la ley provincial no 426 había
regulado tempranamente la situación dominial indígena en la provincia.
Siguiendo dicha lógica, la implementación de la ley nacional fue pensada
como un simulacro, dado que el acuerdo político entre ambos gobiernos
había definido previamente cuáles iban a ser los alcances del relevamien-
to. Concretamente, como se pudo ir advirtiendo a lo largo del proceso,
se había acordado previamente que el mapa final sólo iba a registrar co-
mo territorio de ocupación tradicional, actual y pública la superficie del
título comunitario entregado en 1985. Este título venía, no obstante, sien-
do profundamente cuestionado por los qom. De hecho, la característica
inédita de este relevamiento consistió en que concluyó reconociendo como
territorio indígena, una superficie incluso menor a la que ya figuraba en
el título comunitario.
La objetividad y neutralidad con que los funcionarios procuraron carac-

terizar el proceso se vieron duramente cuestionadas cuando se presentaron
ante la comunidad tanto el mapa preliminar como el final. Hasta ese mo-
mento, si bien había muchos cuestionamientos Félix Diaz, líder del recla-
mo qom (Cardin, 2013 b; Lazzari y Cardin, 2013), y su gente conservaban
alguna confianza en la palabra de los funcionarios. Permanentemente se
les manifestaba que toda la información registrada iba a quedar refleja-
da en el Informe Técnico Final y se remarcaba que no se iban a “negar
realidades”. Dichos argumentos fueron repetidos permanentemente por los
funcionarios. Sin embargo, la realidad representada en los mapas oficiales
y en el Informe Técnico Final distó mucho de la expresada en el croquis
confeccionado por los cazadores y recolectoras de la comunidad y en los
relatos qom durante las entrevistas.

Me interesa analizar cuál fue “la realidad” validada por los funcionarios.
Se impuso, en términos de Escobar (2015), el proyecto globalizador neo-
liberal de construir Un Mundo. Sostiene el autor que subyace a la maqui-
naria de despojo de los territorios indígenas “la modernidad” capitalista,
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liberal y secular, la cual se ha venido extendiendo desde el colonialismo
asumiendo que sólo existe una realidad “objetiva” y diferentes “perspec-
tivas” sobre ella (p. 28, 34). Esa modernidad asocia una visión que se
impone como excluyente, la de “el” Mundo civilizado, libre, racional por
sobre otros mundos posibles. Su ontología dualista se opone a las onto-
logías múltiples y relacionales que se configuran como una densa red de
interrelaciones y materialidad, como un mundo que se enactúa a través
de prácticas que interrelacionan humanos y no-humanos. De este modo,
el Mundo que se concibe único viene siendo resistido por luchas ontoló-
gicas, étnico-territoriales en defensa del pluriverso. Se trata de prácticas
políticas ontológicas que poseen inusitada tenacidad en defensa de otros
modelos de vida, economía y/o sociedad (p. 30).

La realidad negada
El territorio se halla en el centro del reclamo indígena, de las ontologías
relacionales, de la ley 26.160, de la violencia de la hegemonía. Cabe en-
tonces detenerse en este concepto que encuentra sus orígenes en el campo
del Derecho y de la Etología (Ellison y Martínez Mauri, 2008). La noción
política del territorio surgió en el siglo xvii con la firma de La Paz de
Westfalia y el inicio del proceso de formación de los Estados Nacionales.
A partir del siglo xix, el término se equiparó con la noción de jurisdicción,
dada la importancia creciente de las leyes nacionales (Gimenez Montiel,
2004). Hacia los años ochenta se produjo en las ciencias sociales el deno-
minado “giro constructivista” que consistió en el pasaje de concepciones
naturalistas y absolutas del espacio hacia concepciones más críticas y re-
lacionales. Dentro de la Geografía, el enfoque geocrítico vincula tres ele-
mentos: un agente, una acción y una porción de la superficie terrestre. Por
su parte, el enfoque regional político-cultural se interesa por la dimensión
simbólico-conceptual y enfatiza el carácter procesual y contingente del te-
rritorio (Santos citado en Souto, 2011). En la Antropología, y dentro de
los estudios vinculados con el territorio indígena, el concepto de territorio
involucra progresivamente tanto los recursos materiales como los inmate-
riales, así como los procesos de intercambio entre humanos, no-humanos y
medio ambiente en función de sus vínculos parentales, sociales y políticos
(Barabas, 2004; García Hierro y Surrallés, 2004; Surrallés, 2009). En el
mismo sentido, dentro del campo del Desarrollo Rural, se ha manifestado
gran interés en los aspectos sociales y culturales que identificarían a los
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territorios locales de forma paralela a los aspectos económicos, geográ-
ficos y ecológicos (Carenzo, 2007). En el Derecho Indígena, el Convenio
no 169 de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante, Con-
venio 169), exige en su artículo 13 a los Estados respetar la relación que
sostienen los pueblos indígenas con las tierras y/o con los territorios que
ocupan o utilizan para sus culturas o valores espirituales. A su vez, en el
mismo artículo define que el término tierra deberá incluir al de territorio,
el cual abarca a todo el hábitat de las regiones que los pueblos indígenas
ocupan o utilizan (inc. 1 y 2). Tal como explican Juan Manuel Salgado
y Micaela Gomiz (2010), la solución intercultural a la que arribaron los
instrumentos internacionales, para dar cuenta de la especial relación que
tienen los pueblos indígenas con su hábitat, ha sido la de utilizar varios
términos a la vez. Así, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 utiliza siempre en forma unida
los términos “tierra, territorios y recursos”, salvo en algunos casos espe-
cíficos. El propio Programa Nacional del relevamiento territorial se hace
eco de la definición multidimensional del territorio indígena, mencionan-
do entre sus aspectos al político, económico, social, cultural y religioso
(p. 26-28). Sostiene por ende que el relevamiento deberá dar cuenta de la
relación material y simbólica que las comunidades indígenas mantienen
con sus territorios (p. 51).
A lo largo de los cuatro meses que duró el relevamiento territorial los

qom dieron cuenta de diversas formas del estrecho vínculo que mantienen
con su territorio (Cardin, 2017). Lo hicieron a través de las entrevistas, del
croquis que confeccionaron, de los recorridos que guiaron, de las encuestas
que respondieron, de mostrar a los funcionarios sus casas y huertas. Sin
embargo, en el Informe Técnico Final, la voz indígena fue silenciada. Por
ello, con el objeto de darle visibilidad he realizado una selección de sus
relatos con cierto grado de detalle. Organicé los mismos en función de las
diversas dimensiones del territorio que fueron mencionando.
La marisca (actividad de caza, recolección, meleo y pesca), como es ha-

bitual entre los qom, resultó ser la temática central. Ante la pregunta de
las entrevistadoras sobre cómo se suelen preparar para salir a cazar, Raúl
Garcete respondió que durante un par de días preparan su bolso con mer-
cadería. Luego surgió la pregunta de si van en grupo y Aurelio Maldonado
respondió que se organizan entre dos y seis cazadores. Ante la consulta
sobre las características de los campamentos, Alberto Ñigodic explicó que
allí permanecen entre unos diez a quince días. Julio Recalde agregó que un
grupo difunde que se irá a cazar a cierto lugar, de modo que si otro grupo
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se quiere unir, ya sabe dónde encontrarlos. Por su parte, Tito Bordón dijo
que el tiempo de permanencia en el campamento depende de “la suerte”
que tengan. Explicó también que una vez que arriban al campamento: “Ar-
mamos colchón con palma para nuestra casita. Se marisca ñandú cuando
hay viento. Tiene que haber contra viento. Vamos a buscar miel”. Se les
consultó sobre cuál es la técnica para cazar el ñandú. Raúl respondió que
utilizan el poto (camuflaje): “Nos vestimos con las hojas de palma. Nos
equipamos. Cuando hay viento porque pierden el oído y el ojo”. Entre
Tito y Raúl continuaron detallando otras técnicas de caza que emplean.
“Cuando hay helada vamos a buscar tatú, llevamos lanza y le hincamos
en el nido. En (época de) calor está vacía la casa” dijo Tito. Luego me
señaló y agregó: “A ella le mostré en el Parque” y “Cuando hace frío,
el pez tiene frío. Son mansitos porque tienen frío”. Raúl inmediatamente
aclaró que ellos cazan para consumir las presas. Introdujo de ese modo,
otro aspecto importante del vínculo con el territorio, las reglas cinegéticas
que ellos continúan observando. Y agregó: “No matamos a los pichones,
dejamos, sabemos cuidar. Nunca mal gastamos. Pero cuando vienen los
blancos matan de balde, son deportistas ( . . . ) Ahí nacimos. Matamos pa-
ra nuestro alimento”. Se les preguntó si al regresar a sus casas comparten
las presas y Raúl respondió que la carne seca se conserva varios meses y
que la van compartiendo con la familia y los vecinos. Tito, por su parte,
se refirió al valor que poseen los alimentos que obtiene de su territorio:
“Soy fuerte por la comida, por los bichos. Con el aceite de ñandú hacemos
tortilla”. En general, cuando se hace referencia a los alimentos silvestres,
los cazadores se suelen entusiasmar mucho. Aurelio explicó: “Costumbre
de nuestra cultura para consumir nuestras familias. Ocupamos. Ahora es
época de pluma de ñandú, pero también para consumir”. Por su parte
Raúl dijo:

Nuestros abuelos no nacieron comiendo fideos. Voy escondido, aun-
que esté prohibido pero para mis hijos. Como tuna. Nunca hemos
dejado. Prohibición, pero igual entramos. No podemos dejar. Igual
que ustedes si dicen “vamos a dejar de comer pollo”, pero no pueden.
Nosotros no podemos. Comemos cogollo de palma, tuna, cardo. Ahora
comienza época de pescado y huevo de ñandú.

El alimento del monte es valorado por los ancianos como fuente de salud
y, por el contrario, consideran la “comida nueva” como la causante de las
enfermedades que padecen. Arsenio Latranqui, a través de la traducción
que hizo Mabel Poli, explicó que: “en aquellos tiempos eran más sanos”
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porque los “bichos” (animales silvestres) eran más sanos. Luego agregó:
“Las vacas tienen remedios ( . . . ) No conocíamos qué era operarse la ves-
cícula. La comida era más sana”. Finalmente, enfatizó que no deben dejar
sus “costumbres” y que a él no le molesta que los jóvenes hablen el cas-
tellano, mientras que no se aparten de las costumbres qom. Gladys Sosa
avanzó sobre la importancia de los “remedios” que obtienen del monte y
sostuvo que: “La fruta del algarrobo es remedio”. Inmediatamente la an-
ciana Ignacia Salerio agregó en su lengua: “Vivimos con algarrobo”. Por
su parte, Alberto Ñigodic sostuvo que la grasa de la iguana la emplean
para calmar el asma: “Nosotros ocupamos con ese remedio. Todo lo que
está en el monte son remedios y ocupamos”. Los cazadores explicaron que
los campamentos a los que ellos continúan accediendo poseen una larga
historia de ocupación. Raúl, con su capacidad de síntesis dijo: “Los ma-
chaca (campamentos) los elegían los abuelos y nosotros seguimos yendo.
Le ponían un nombre como Buenos Aires, Formosa. Nuestros abuelos ya
estaban. Ahí nacimos, vivimos”. La vinculación entre el territorio, la espi-
ritualidad y la afectividad qom también se hizo presente. Raúl fue quien
sostuvo: “Me voy al campo. . . yo siento ahí, gozo”. Rafael Justo, entre
otros temas, mencionó a los shamanes, su relación estrecha con la natu-
raleza y agregó: “Tratamos de mantener”. Raúl explicó que hay un “rey”
en el monte, luego mencionó a un “Dios”. Las reglas de caza volvieron
a surgir cuando Alberto resaltó que se debe pedir permiso a esos seres
no-humanos para evitar la mala suerte: “El que no sabe no pide, se va
pero no trae nada” o, según Raúl, dicha actitud puede provocar un “gran
viento”. Alberto contó la historia del pescador que se sorprendió cuando
en la Laguna Blanca la línea de su caña fue arrastrada hacia el centro
de la misma y, al jalar de la misma, obtuvo una moneda. “Hay un Dios.
Nunca se seca (por la laguna), los otros se secan, esa no” sostuvo Raúl.
Luego comentó lo que le había ocurrido a Alberto poco tiempo atrás al
ir a laanca lagarahe (la cola de la Laguna Blanca). Allí se le presentó
a Alberto “un hombre” que le demostró su alegría porque el grupo de
cazadores estaba en ese lugar. Alberto confirmó la información dicien-
do: “Esa noche vino un hombre que dijo ‘Estoy muy triste, quiero estar
con ustedes’. Dice que está triste el señor porque nadie lo visita. Estamos
siguiendo ocupando”. La anciana Celestina Toledo entrelazó memoria y
prohibición, con prácticas culturales actuales. Explicó que junto a su her-
mana y a otras cinco mujeres, parten a las siete de la mañana a través del
monte hacia la Laguna Blanca. Allí “sacuden el algarrobo” para obtener
frutos. Al mediodía, descansan mientras toman tereré y se alimentan de
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cogollo de palma. Luego, emprenden nuevamente la actividad y continúan
recolectando algarrobo. Hacia la tarde, regresan a sus hogares. En el mis-
mo relato, hizo mención al fallecimiento de una mujer a la que llamaban
Patole, que fue mordida por una víbora al regresar de recolectar junto a
otra mujer. Dicho lugar, que se ha convertido en un topónimo significativo
para los qom, fue incluido por los cazadores en el croquis del relevamiento.
Celestina comentó que el lugar donde ocurrió el accidente se encuentra
dentro del predio asignado para construir un Instituto Universitario de
Formosa y que está controlado por la policía provincial. Finalmente, ex-
plicó que ellas entran a “escondidas”, al monte que queda en el terreno
ocupado por la familia criolla de apellido Celia. Sostuvo que a partir de
la instalación de los alambres del predio del Instituto Universitario de
Formosa “todo se complicó” porque dicha familia prohibió el ingreso de
los qom para recolectar y cazar. Y concluyó “Mientras no se termina el
relevamiento se prohíbe su ingreso”. No obstante, aclaró que siguen yendo
a buscar hojas de palma y de carandillo para elaborar sus artesanías. Ante
la pregunta de una de las entrevistadoras sobre cómo les había afectado
la prohibición de ingresar a su territorio, la respuesta general dio cuenta
de un profundo malestar. Raúl dijo: “El guardaparque prohibe pero es
nuestro territorio. Todo eso ocupamos pero a escondidas. Sabemos escon-
dernos. Pero igual vamos”. Tito por su parte afirmó: “El Parque te saca
todo”. Y Alberto mencionó que en la actualidad el Parque Nacional ins-
taló alambrados electrificados que ellos deben correr con palos de madera.
Todos estos testimonios fragmentariamente resumidos y presentados aquí
enactuan un hacer y sentir variado de entornos, tanto como las peculiares
condiciones en que pudieron hacerse oír y explicitar.
En cuanto a los recorridos que se hicieron durante el relevamiento en

terreno para georreferenciar la ocupación qom en el territorio, cabe des-
tacar que los funcionarios se resistieron a registrar lugares por fuera del
título comunitario. Si bien los qompi identificaron treinta y seis topóni-
mos en el croquis que elaboraron durante el relevamiento (Figura 1), en
el mapa oficial que figuró finalmente en la Carpeta Técnica sólo se re-
presentaron dos topónimos. Por contraste, en el mapa que he elaborado
junto a la comunidad durante un período de tres años figuran más de
cincuenta topónimos (Mapa 1). La comparación de estos tres dispositivos
sobre la misma zona permite graficar, entre otras cosas, las condiciones
de producción del mapa, el grado de libertad de participación indígena,
así como la intencionalidad de representar o no la realidad qom.
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Figura 1. Croquis realizado por comunidad durante relevamiento.

Durante el relevamiento, decenas de qom encabezaron la comitiva a tra-
vés del Parque Nacional guiando con destreza y seguridad el camino hacia
sus campamentos. A lo largo del desplazamiento, se detuvieron ante cada
topónimo para dar cuenta de la historia y significancia de dicho lugar. Al
arribar a ambos campamentos, mostraron los rastros de los fogones y de
las actividades a su alrededor, y relataron extensamente las características
y vivencias surgidas del y en el lugar. La paradoja de demostrar ocupa-
ción actual en un territorio prohibido se hizo evidente cuando debieron
describir ante la mirada atenta de los oficiales del Parque Nacional las ca-
racterísticas de sus actividades de subsistencia y dar cuenta de los caminos
que suelen tomar a escondidas, precisamente, de dichos funcionarios.

La ontología Uni-Mundista de nación y Formosa
La Narrativa Comunidad Qom “La Primavera”/“Potae Napocna Navo-
goh” incluida en el Informe Técnico Final del relevamiento ocupó sólo
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Mapa 1. Elaborado por Lorena Cardin junto a la comunidad.
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cinco carillas de tamaño oficio, con un espaciado doble entre las líneas,
dejando afuera la mayor parte de lo relatado por los qom. En tres carillas
y media se hizo referencia al mundo de la marisca y se incluyeron dos
breves diálogos sobre la cosecha de la miel y la selección de la presa. El
texto escrito con pretensiones de objetividad, lista algunas características
culturales qom sin dar cuenta de la profunda vinculación que sostienen
con su territorio, de la significatividad que dicha ocupación posee para
ellos ni de cómo les afecta la restricción de su acceso. Ni los topónimos
que los qom hicieron figurar en el croquis ni los mencionados durante las
salidas a terreno dentro del Parque Nacional han sido referenciados co-
mo “territorio tradicional, actual y público” por parte de las autoridades
del relevamiento. Ambos recorridos fueron referenciados en el mapa final,
como: “Tierras utilizadas para actividades tradicionales, conforme a lo
expresado por un sector de la comunidad”. Se advierte el esfuerzo por si-
mular algún reconocimiento tibio de actividad en dichas zonas, sin llegar
al reconocimiento legítimo y legal de ocupación del territorio. Las con-
secuencias jurídicas de no reconocer como territorio dichos campamentos
son sustanciales y calculadas. El derecho protegido por el marco jurídico
indigenista es el territorio tradicional; por el contrario, las tierras o áreas
de actividad tradicional o de subsistencia no están sujetas al mismo grado
de protección jurídica.
Con el objeto de ilustrar cómo operó el rechazo oficial a la realidad

qom, me detendré en el proceder de las autoridades respecto a una zona
por fuera del título comunitario denominada La Matanza. Se trata de la
zona contigua al lugar donde ocurrieron el corte de ruta, la represión y
el asesinato del qom Roberto López, de allí su nombre. El barrio no sólo
se ubica en la zona central del territorio qom, sino que ha sido ocupado
por ellos sin solución de continuidad. Habitan allí diecisiete familias in-
cluida la del qarashe de la comunidad Félix Diaz. Cuando los técnicos,
los funcionarios y los miembros de la comunidad, fueron a dicha zona a
georreferenciarla, pudieron constatar la existencia de viviendas y cultivos
de esas familias. A su vez, los relatos qom que registró el equipo oficial
in situ dieron cuenta de la profundidad histórica de la ocupación. Si bien
resultaba muy difícil “negar la realidad” registrada por cumplirse clara-
mente los criterios de ocupación tradicional, actual y pública que exige
la ley, se lo referenció en el mapa preliminar como: “Ocupación comuni-
taria externa a la mensura perimetral del Título Comunitario. Superficie
aproximada: 24 has.”. Cuando los qom recibieron el mapa rechazaron y
cuestionaron severamente esa leyenda. Por su parte, el nataxala (segunda
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autoridad qom) Laureano Sanagachi indignado expresó: “A nosotros nos
dicen usurpadores pero la ley dice preexistentes ¿Cuál tiene más peso?”
Los funcionarios insistieron que sólo se trataba de un mapa preliminar y
que estaban “abiertos a hacer todos los cambios”. Cuando se les entregó
el mapa final, el cual no contempló ninguno de los reclamos, el director
del área de Tierras y Registro Nacional de comunidades indígenas del
inai les dijo en relación al relevamiento concluido: “No es la solución del
problema sino una herramienta. Ustedes luego pueden impugnar el rele-
vamiento y seguir litigando judicialmente”. No obstante, y como explicita
la ley 26.160, la información provista por el relevamiento pretende ser la
base “racional” de la acción estatal futura. Resulta interesante, a su vez,
reparar en la forma en que el inai dio cuenta de la ocupación indígena en
el Barrio La Matanza. En el Informe Técnico Final asentó:

El relevamiento técnico jurídico y catastral constató en terreno la
existencia de viviendas y ocupación de un conjunto de familias ubi-
cadas fuera de la mensura del título de propiedad comunitaria. No se
ha constatado ni probado fehacientemente que dicha ocupación exis-
tiera a noviembre de 2006, cuando fuera sancionada la ley no 26.160.
En base a los documentos, el primer registro en donde se da cuenta
de una ocupación en esta zona es la denuncia policial efectuada por
Cecilia (sic) Celia en fecha 11 de enero de 2010, donde informa que un
grupo de aborígenes (entre los que identifica a Félix Diaz y Pablo Asi-
jak) ingresó sin autorización a su campo para hacer desmalezamiento
y construcción de viviendas precarias. Sin perjuicio de lo mencionado,
varias familias allí asentadas manifestaron verbalmente ostentar una
ocupación anterior a la sanción de la ley no 26.160.

Resulta sorprendente que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas,
luego de hacer una inspección ocular de la zona y de entrevistar a los
indígenas que allí habitan, relativizara su propio registro y la palabra in-
dígena, alegando no haber probado “fehacientemente” la antigüedad de
dicha ocupación, cuando el Programa Nacional del relevamiento en nin-
gún lugar explicita el requerimiento de técnica alguna para comprobar la
antigüedad de la ocupación. Llama la atención, asimismo, que ninguna de
las instituciones indigenistas, ni la provincial ni la nacional, cuente con
registros propios sobre la antigüedad de la ocupación indígena y que reco-
nozcan como primer documento la denuncia por usurpación que realizara
una familia criolla, que además tiene como única prueba de posesión una
solicitud de arrendamiento. Cabe recordar que la posesión indígena, que
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comprende a todas las tierras utilizadas de algún modo por los pueblos
indígenas para la reproducción de su vida y su cultura, posee superior
jerarquía constitucional de protección que la posesión de derecho priva-
do. En ese sentido, Salgado y Gomiz (2010) sostienen que los códigos
procesales resultan en gran parte inconstitucionales por haber sido redac-
tados bajo el paradigma de la homogeneidad cultural, por contradecir la
Constitución Nacional y los tratados de derechos humanos y por devaluar
metódicamente las posibilidades probatorias de las culturas indígenas, ba-
sadas en la oralidad y la tradición histórica (p. 204-205).
¿Cuáles fueron las causas de la negación hegemónica respecto a la reali-

dad qom? Si bien se trata de una respuesta compleja, surge como hipótesis
a priori la explicación en torno a los recursos en disputa: el valor de la
tierra y el acceso y control sobre los recursos naturales. Sin embargo, la
zona en conflicto no posee un alto valor económico como ocurre con las
tierras de la región de la Pampa Húmeda, ni comprende significativas
extensiones de tierra. El barrio de La Matanza posee una superficie de
veinticuatro hectáreas y el predio donde comenzó a construirse el Insti-
tuto Universitario de Formosa, unas setecientas veinte hectáreas. Ante la
invisibilización de varias de las indicaciones qom, cobra entonces sentido
la explicación de que se trata, principalmente, de un conflicto de otra na-
turaleza. Mario Blaser (2013a) sostiene que el conflicto ontológico surge
cuando diversas formas de hacer mundos están interrumpiéndose e interfi-
riendo entre ellas (p. 25). Desde la política racional o moderna, se evalúan
las demandas en función del grado en que estén alineadas con la realidad
definida por la ciencia universal. La presunción de la política racional es
que existe una realidad “natural” y diversas perspectivas culturales sobre
ella. De modo que la ontología relacional indígena es reducida a creencias
sobre la única realidad. Dichas creencias, lejos de considerarse conoci-
miento, son “toleradas” en grado relativo según el contexto. El vínculo
con los seres no-humanos es, en el mejor de los casos, ubicado dentro de
la política racional como diferencia cultural. No obstante, a la hora de la
discusión o definición política no forma parte de un argumento racional
válido (p.19-21).

Reflexiones finales
El largo proceso del relevamiento territorial fue vivido por quienes sostie-
nen el reclamo territorial con gran expectativa al comienzo y con mucha
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frustración promediando el final del proceso. Ante la presentación oficial
del mapa final devino el enojo, pues consideraron que las expectativas de-
positadas en la ley, la paciencia en describir y demostrar su realidad, así
como la buena predisposición en aceptar los dispositivos oficiales que les
impusieron para implementar el relevamiento resultaron en vano. Lejos de
constituirse en la instrumentación del reconocimiento constitucional del
derecho a la posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocu-
pa la comunidad, a través del relevamiento se les reconoció como territorio
indígena una superficie menor a la que figura en su título comunitario de
1985. En consecuencia, los qom que reclaman la devolución de su territorio
rechazaron el relevamiento, presentando ante la Corte Suprema un largo
escrito fundamentando su decisión. Luego de cuatro años, en diciembre
del 2017, ese alto Tribunal resolvió correr traslado, tanto al inai como
a la Provincia de Formosa las observaciones y fundamentos qom por los
cuales rechazaron el relevamiento territorial. Desde entonces, la comuni-
dad se encuentra a la espera de una respuesta adecuada a sus planteos
por parte de los organismos que fueron responsables del relevamiento.
Los detallados y extensos relatos qom acerca de su mundo y, en par-

ticular, sobre su noción multidimensional del territorio no figuraron en
el Informe Técnico Final. La decisión oficial fue mencionar algunos ras-
gos culturales en apretada síntesis y a modo de singulares creencias y
características culturales qom restándole, de ese modo, entidad. Desde
la concepción de realidad de El Mundo moderno hegemónico, los relatos
sobre seres no-humanos y actividades de caza y recolección indígena no
constituyeron una realidad válida, como sí lo hicieron la resolución provin-
cial que cede territorio qom para la instalación del instituto universitario,
la ley de creación del Parque Nacional Río Pilcomayo y las solicitudes
de criollos para arrendar tierras fiscales, entre otros documentos. Y todo
ello aún cuando los Estados están obligados a reconocer las realidades
indígenas por ser pueblos preexistentes a ellos y, por ende, no estar su-
bordinados al cumplimiento de la legislación interna nacional (Salgado y
Gomiz, 2010, p. 196).
Para contrarrestar la tenaz pretensión hegemónica de invisibilizar la

realidad qom y, al mismo tiempo y en sentido contrario, dar sustancia a
la propuesta de poner en valor la naturaleza ontológica del conflicto, he
decidido cerrar el capítulo con las palabras del líder del reclamo territorial
de la comunidad, Félix Diaz:
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El tema territorial que es un tema muy prioritario para los habi-
tantes de esta comunidad porque se sienten muy superados por esta
invasión que el Estado hace con la Comunidad Qom La Primavera y la
verdad es que para nosotros el territorio es un ambiente que es parte
de la vida del pueblo qom de la zona La Primavera, de la cual se está
dificultando mucho el acceso a los recursos, el tema del acceso a la
leña, al agua, al monte, todos los recursos que existen en el territorio
ya no estamos contando porque el avance del desarrollo del país está
explotando cada vez más irracional sobre el tema de los recursos ( . . . )
Entonces como hoy se está contaminando todos los ambientes, enton-
ces esos espíritus se van yendo lejos de la comunidad. Entonces como
va avanzando esa enfermedad que hoy surge del pueblo indígena (por)
la falta de esa relación espiritual que tienen con los seres sobrenatu-
rales. Entonces se va debilitando la fuerza del chamán, porque ya no
tiene esa relación unida con ese ser especial ( . . . ) Entonces por eso la
preocupación nuestra, el territorio, es mucho más allá de la tierra o el
interés que a veces creen que es el tema agrícola o forestal. Sino más
bien es un ambiente que queremos mantenerlo, como para poder tener
esa relación espiritual y también el cuidado que se merecen los recur-
sos que existen en cada zona. Por eso la lucha nuestra está destinada a
ese objetivo de recuperar los territorios que han sido despojados por el
gobierno provincial y también algunas familias criollas que están tam-
bién usurpando nuestras tierras. Y yo creo que el Estado argentino,
también los derechos internacionales, deberían hacer más hincapié en
este tema de poder apoyar al pueblo indígena de poder ampliar los
territorios para que sean más garantizados la protección de estos seres
especiales que están expulsando en cada lugar (...) Por eso la preocu-
pación es eso, de mantener ese espíritu en el lugar donde corresponde
y no también agilizar la expulsión sin hacer nada, porque si nosotros
no estamos levantando nuestra voz, ese ser especial que existe, yo creo
que también necesita de nuestra ayuda y nosotros también necesita-
mos la ayuda de él para que podamos convivir siempre con los recursos
naturales y también con las especies que habitan en cada espacio.

Surge, finalmente, la pregunta acerca de la factibilidad de lograr otro
tipo de convivencia entre los mundos existentes. La respuesta evidente-
mente no es sencilla. No obstante, quienes vienen reflexionando desde el
campo de la ontología política sugieren desde dónde partir. Según Esco-
bar (2015), debemos partir de cuestionar la premisa del occidente racional
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moderno de que existe una sola realidad “objetiva” y múltiples perspec-
tivas sobre ella, entendiendo que cada mundo que es enactuado por sus
prácticas específicas a su vez se desenvuelve y enactúa junto a los otros
pues todos se encuentran parcialmente conectados (p. 34). Marisol de la
Cadena (2009) representó esta idea a través de la llamativa figura de que
todos vivimos en más de un mundo pero en menos de dos. La propues-
ta de Blaser (Blaser, 2010, p. 24) pasa por generar relatos sólidos que
configuren esa realidad en permanente devenir, de modo de sostener el
compromiso con el pluriverso desde la ontología política. Briones (2014),
por su parte, invita a pensar en mundos poblados por distintos conoci-
mientos que puedan relacionarse y convivir evitando jerarquizaciones que
provengan de desigualdades más que de diferencias. A su vez plantea, y
me hago eco del desafío, pensar la interculturalidad sin exotizar ni sacar
de contexto pero tampoco pasteurizar las diferencias culturales (p. 4 y 6).
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